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~tJ SENADO 
.. REPUBL ( \ [}QMJNICA.NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3· JUN1944 

Tengo el honor de presentar a la consideración del Con­

greso Nacional, por órgano de ese elevado cuerpo, el anexo 

proyecto de ley, por el cual se deroga y sustituye la Ley No. 

222, del 15 de marzo de 1943 y la Ley No. 367, del 31 de agosto 

de 1943, sobre el impuesto especial a los espectáculos públicos, 

en beneficio del desayuno escolar. 

El proyecto de ley tiene como objeto aumentar a dos cen­

tavos sobre cada boleta el impuesto especial sobre espectácu- . 

los públicos, con el propósito de destinar la mitad de su pro­

ducido al sostenimiento del desayuno escolar, y hasta la otra 

mitad, según lo disponga el Poder Ejecutivo, al establecimien­

to y sostenimiento de asilos para mendigos u otros fines de a­

sistencia pública. 

Tratándose de una finalidad tan noble y elevada como la 

que se persigue _con este proyecto de ley, es de esperarse que 
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merecerá la más favorable acogida por parte del cuerpo legis­

lativo. 



r .. 

Número: 

EL CONGR]SO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se establece un impuesto especial de dos 

centavos de peso ($0.02) sobre cada boleta de entrada a 

los espectáculos públicos, el cual será recaudado por el 

Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo y 

los Ayuntamientos, al mismo tiempo y en la misma forma 

que el impuesto ya establecido por la Ley No. 1416, del 

13 de noviembre de 1937. 

Párrafo.- Las infracciones a lo establecido en es­

te artículo serán castigadas con las mismas sanciones es­

tablecidas en dicha Ley No. 1416. 

Art. 2 .- El producido de este impuesto, libre de to­

da deducción, se destinará al suministro gratuito del des­

ayuno a escolares pobres. Sin embargo, el Poder Ejecutivo 

podrá disponer que una proporción de hasta la mitad de e­

se producido se destine al establecimiento y sostenimiento 

de asilos para mendigos u otros fines de asistencia públi-

ca. 

Art. 3.- En el Distrito de Santo Domingo y en cada 

una de las Comunes de la República funcionará una Junta 

Depositari~ de los Fondos Pro-Desayuno Escolar nombrada 

por el Poder Ejecutivo, a cuya disposición pondrán el Con­

sejo Administrativo y los respectivos ~tamientos los 

fondos recaudados, con excepción de aquellas proporciones 

que el-Poder Ejecutivo destine a otros fines, de acuerdo 
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oon el artículo anterior. 

Art. 4.- Las erogaciones de las Juntas se efectuarán 

en la forma que reglamente el Poder Ejecutivo. 

Art. 5.- Los fondos que se destinen al establecimien­

to y sostenimiento de asilos para mendigos y otros fines de 

asistencia pública se entregarán al Secretario de Estado de 

Sanidad y Asistencia Pública, quien los aplicará en la for­

ma que determine el Poder Ejecutivo. 

Art. 6.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 

222, del 15 de marzo de 1943, y la Ley No. 367, del 31 de a­

gosto de 1943. 

DADA & & & 



Scl.iores Senadores : 

Ln Conisión cr • .1t nente del ':.:'eso¡-•o y ConF.rcio ha estuc..iuc!.o 

cuidadosa11ente el proyecto de ley onviuclo por el ~ oder l~jccutivo 1>or 

131 cual se es:µablece Llll in;)uesto de t.rn . 02 de 1->eso sob e cLdú boleta 

de e:ntr!tda t.. los espectúcalos JÚblicos 1uru ser úestil!údos, libre c..e 

toda deducción , e 1 desn:'w10 fi.. esco2.úres pobres, pudiendo el Poder :.!je-

fÁ-"/ ~~~ 
cutivo disponer ~ una proporción de luwta la nitad del inpuesto se~ 

destine al stab::..eci::-1ümto y sostenin:'..ento üe aBilos pnrt.. r10ndif;0S ú 

otros fines ne asistencia públict... 

Cono con este proyecto ó.e loy se cwrogt, y ::.mstituyc la 

Ley# 222 del 15 de: rzo de 1943 y l& Ley, 36? uel 31 de Jl~osto de 

1943 sobre c.::. i,1puestu es~eciul c.. los cspectlculos públicos en bene­

ficio del c'esayuno esco:úr , l' 001.::.isión, en vistt... dol fin benéfico 

a que tiende el 11 _ic.:.onado p:::.·oyecto e.e leu, opina que se d(;ben de­

rogar y sustituir li.s le es un~1CÜldas y t..p::-ob~ r el proyecto sonc­

tido por el Poder Ejecutivo . 

.. .. gustin ..risty,. 
Vicepr:sidente. 

Ciudad Trujillo , D. S . D., 
Junio? de 19,4. 

r · •r, 
·.Presidente. 

Irurio -ZÍ ~~ 
uecreturio. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---•---
PRESIDENCIA 

_ ..,; j f Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo 

. 2 ~u 1944 

Señor aoctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad, 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio No. 
1456, de fecha 14 de junio corriente, junto al 
cual remitió usted a esta Cámara, después de hae 
ber sido aprobado por el Senado, un proyecto de 
ley que deroga y sustituye la Ley No. 222, del 15 
de marzo de 1943, y la Ley No. 367, del 31 de a­
gosto de 1943, sobre el impuesto especial a los 
espectáculos públicos, en beneficio del desayuno 
escolar. 

Este asunto fué f4J)robado por la 
Cámara de Diputados en sesión celebrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lu 

errera, 
Cámara de Diputados. 

jpm. 
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Seffor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de junio de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente:-

~ u '-ENAOO 
R r Uf 'lO, 11Nll 4 4 

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien informarle, para 
los fines procedentes, que la Ley que deroga y susti­
tuye la Ley No. 222, del 15 de marzo de 1943 y la Ley 
No. 367, del 31 de agosto de 1943, sobre el impuesto 
especial a los espectáculos l)liblicos, en beneficio del 
desayuno escolar, ha sido promulgada con fecha 26 de 
junio de 1944 y registrada con el No. 645. 

he 
.AM 

De Ud. 
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